
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE MARTÍN ALONSO MONTOYA ORTÍZ 

DEMANDADOS HAROLD FLÓREZ RODRÍGUEZ; OLIVIA MARÍA HERRERA 
LOPERA y la menor VALENTINA FLÓREZ HERRERA 

RADICADO 63001-31-05-004-2019-00143-00 

DECISIÓN APLAZA AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS Y FIJA NUEVA 
FECHA  

 
 
Mediante memorial que antecede, el togado que actúa en defensa de los intereses 
de la parte pasiva de la litis como abogado de pobre, solicitó el aplazamiento de la 
audiencia obligatoria de conciliación, de decisión de excepciones previas de 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del CPTSS, programada 
para el día de hoy, diez (10) de febrero a partir de las nueve de la mañana (9:00 
a.m.), por cuanto el codemandado HAROLD FLÓREZ RODRÍGUEZ en estos 
momentos se encuentra muy delicado de salud, para lo cual anexó todos los 
documentos que dan cuenta de esta situación.    

 
En atención a lo anterior, se reprogramará la audiencia prevista por el artículo 77 
del CPTSS.  

 
Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, 
QUINDÍO, 
 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia prevista por el artículo 77 del CPTSS a fin 
de llevarla a cabo de manera virtual el LUNES DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), a partir de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.). A 
través de este enlace podrán acceder a la audiencia respectiva.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a los apoderados judiciales de las partes involucradas para 
que se sirvan informar la disponibilidad de medios tecnológicos que permitan realizar 
de manera virtual la audiencia programada, diligenciando para tal efecto el siguiente 
formato.  

 
Conceder el término de tres (3) días, contabilizados desde la notificación del 
presente auto, a fin de que den respuesta a tal requerimiento. 

 
TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese       
la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/x-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Ax%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj04lctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEYQ0bwgRCF9Bs8qF-k4jc8QBBnamlyPcWFWzcXr3-kJm3A%3Fe%3DUmSBw4&data=04%7C01%7Capelaezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6241106bf34c4df40d5b08d8c9597f18%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637480733528142641%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=jkXZbiMyUHdHRHYOtKKpfL9uOIjkVnQ%2B%2ByfTkXW32uI%3D&reserved=0
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electrónicos registrados por los apoderados judiciales de las partes, así: Parte      
demandante manuelc418@hotmail.com y partes demandadas 
johnnelver@hotmail.com. Librar oficios. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 
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